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Guayaquil, 18 de Abril de 2017 

Señor D. 

JUAN MANUEL METRA-SERANTES ZABOTINSKY| 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PERSIANAS Y CORTINAS 

DEL ECUADOR S.A. (PERCESA), en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 

estatutario de UN AÑO, 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Octavo del Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, 

ejercer individualmente la dirección y representación legal de la compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 28 de Octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 26 de Noviembre de 1998. 

Particular que comunico a Uste: a los fines legales consiguientes. 

    

  

SEBAST EIRA-S 
PRESIDENTE AD-HOC 

CORTINAS DEL EC OR S.A. (PERCESA), para el cual he sido reelegido y 

declaro que me hi 

Abril de 2017.-       

  

TOS "DATOS DE ESTA; 
9 ¿3 INSCRIPCIÓN CONSTAN! 
aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD! 

SOMA Ir ADJUNTA p JUAN MANUEL IRA-SÉRANTES ZABOTINSKY 

C.C. 170443984-1 

 



   “ NUMER DE REPERTORIÓ:17.415 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:16 A 

” N 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito, lo siguiente; 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil diecisiete queda inserito cl 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

1 PERSTANAS Y CORTINAS DEL ECUADOR S.A, PERCESA, a favor 

Yo JUAN MANUEL MEJRA-SERANTES ZABOTINSKY, de lojas 

q 16.899 a 16.902, Registro de Nombramientos número 4.612. 

  

   

  

A 
! 

  

IA EE 

URNA 

PIANO IIA NOA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
ÓN DELEGADO 

  

Cnayaqual, 27 de abril de 2017 

REVISADO .0N 
1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lg establecido en el Art 4 de la Lev de) Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos    

      
      

      

     

De conformidad con el numeral5 É 

Notarial reformada por el Decreto 
Marzo 31 de 1973, put aan 194 

del 12 de Abril de 1973 LasYt y ú 

que consta d.corocccbos , 
que se me exhibe. - GU 

Arculo 18 del la Ley 
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